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Proceso    Ejecutivo 680014003022-2018-00479-00 
Demandante GRUPO INMOBILIARIO PICASSO LTDA.    
Demandado CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ PENA Y ALMUERZOS Y SUMINISTROS S.A.S. 
 
Bucaramanga, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandado (Archivo 05 C1) mediante el 
cual solicita  la terminación del proceso de la referencia por acaecer el pago total de la obligación, previo a 
efectuar el estudio que corresponde a la misma, es del caso REQUERIRLO para que con estricto apego a las 
disposiciones contenidas en el inciso 3 del artículo 461 del Código General del Proceso, incorpore al plenario 
la liquidación del crédito, esto en procura de efectuar el traslado que corresponde al ejecutante, para en evento 
posterior proferir el pronunciamiento que corresponde por parte del Despacho con miras a terminar el trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 055 Hoy 2 de junio de 2021, a las 8:00 am 

 y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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